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Numero
Apellidos y nom"re LeSlo en se le deslina 8Registro ~

Personal

DipwaciÓn General de Aragón:

1840257102 Calvo Sánchel. Carmen IR-TE Departamento de Urbanismo. Obras Publicas y
- Transportes. Administrativo. Teruel. .

Generalidad Valenciana:

AOl1~OU501 GarCía Mengua\' Miguel IN-MD Consejería de Industria. Comercio)' Turismo (N. :!4).
Alicante.

Comunidad Autónoma de C;narias:

A041NI48 Ramos CasadQ, Eustasio AN Consejería de Industria y Energia. Santa Cruz de
Tenerife.

T02GOO3A2605 Torregrosa García. M.a Concepción IR-Tráfi(,."o-TF Cons("jería de Turi:,mo y Transportes. Secretaría
General Técnica. Auxitiar. Santa Cruz de .Tenenre.

Junta de Castilla-León:

T13AG06AOOI7P .Trigo Colina, Maria "Isabel RJ Consejeria de Agricultura. Ganadería y Montes.
Labnratorio de Análisis Agrario. N.' 18. BU'80S.

Comunidad de Afadrid:

113608671 J Pascual Ferreira. Ana BclCn EC-MD Consejeria de Agricultura y Ganad.ería. Administra-
- II vo. Madrid..

5765

5766

ORDEN de /9 defebrero de 1<)86 por la Que se admire
la renuncia de den JtJgue/ Femández Benite= al
dC5tino adjudicado .-''1 el DiputuClón Regional Je
C.1ntabria. .

Excrnos. e Ilmo. Sres.: Visto el escrito del funcionario de don
Miguel Fernández Benítez. T23AGOIAOOOO2. solicitando se acepte
la renuncia al puesto adjudicado por Orden de 20 de diciembre de
1985, en la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca de la
Diputación Regional de Cantabria, por haber obtenido plaza en el
concurso convocado por Orden de 29 de mayo de 1985, para la
Junta de Comunidades de-Castilla-La Mancha, este Ministerio de
la Presidencia, de confonnidad con el punto Séptimo de la
mencionada Orden, dispone admitir dicha renuncia. debiendo el
interesado continuar en la Comunidad Autónoma de Castilla4La
Mancha.

Lo que digo a VV. EE. y a V. 1. para su cónol'imiento y efcctos.
Madnd. 19 de febrero de 1986.-P. D. (Orden de 20 de

diciembre de 1984), el Secretario de· Estado para la Administración
Pública, Francisco Ramos y FemándezpTorrecilla.

Ex(:rnos. SrC5. Presidentes de las Comunidades Autónomas de
Cantabria y Castilla·La Mancha e Ilmo. Sr. Director general de
la Función Pública del Ministerio de la Presidencia.

RESOLUClON de 13 de febrero de 19~6, de la
,gecrelaria dd Estado para la Administración Pública.
por la que se nombra funcionarioS de carrera del
Cuerpo Nacional de lngenie,:os Geógrafos.

limos. Sres.: Mediante ResQJución de 22 de marzo de 1985. de
la Secretaria de Estado para la Administración Pública. fueron
nombrados funcionarios en prácticas del Cuerpo Nacional de
Ingenieros Gcó~rafos los aspirantes que superaron la fase del
concurso-oposicIón, convocado por Orden de 8 de marzo de 1984.
El periodo de prácticas necesario para obtener el nombramiento de
funciGnarios de carrera se estableció Que inicialmente tendria una
duración de una año. No obstante, las necesidades del servicio
hacen aconsejable agilizar la incorporadón de los funcionarios en
práctica~, para lo Que se estima conveniente reducir la duración
primiljvamente prevista de dicho periodo ·de prácticas a ocho
meses previo dictamen favorable de la Comisión Superior de
Personal de 16 de diciembre de 1985.

En virtud de lo que antecede, efectuadas con suticiencia las
prácticas y, de acuerdo con. la propuesta del Tribunal,

[sta Secretaria de Estado para la Administranón PublIca, de
conformidad con 19 dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto
2223/198 t de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General de Ingreso del Personal al Servido de la Admiñis
tración del Estado, y el articulo 6.3 del Real Decreto 2169/1984; de
28 de nOYLembre, de alribución de competencias en materia de
personal. y a propuesta del ilustrisimo seño'r Subsecretario de la
Presiden\.:ia, re:;udve:.

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros Geógrafos a los aspirantes _aprobados que se
relacionan en el anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo
con la puntuación final obtenida.

Segundo.-Para la adquisición de la condición de funcionarios
de carrera, los interesados habrán de prestar juramento o.promesa,
de acuerdo con lo establecldo en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril.

, Tercero.--La toma de posesión deberán efectuarla ante la autori
dad competente, en el pfazo de un mes, contado a partir del dia
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado~.

Cuano.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de·abril, yen el artículo 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidaqes del personal al
servicio de las Administraciones Publicas; el personal objeto del
presente nombramiento para tomar posesión deberá realizar la
declaración a que se refiere el primero de los preceptos citados, o
la opcIón o solicitud de compaubdidad contemplados en el artículo
lO de la Ley 53/1984.

Quinto.-La diligencia de tol11.a de posesión deberá formalizarse
de acuerdo l'on lo dispuesto en la Resolución de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública de 29 de mayo de 1985
((Boletín Oficial del Estado» de 24 C:e junio), por la que se establece
ti modelo de título de funcionarios. Se enviará copia. de la
diligencia en el modelo l-C del anexo 1 de dicha ResQlución al
Registro Central de Personal de la Dirección General de la Función
Púhlica para la correspondiente inscripción de la toma de posesión.

Sexto.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
'interponer recli.rso de reposición. previo al contencioso-administra
tivo. ante la Secretaría de· Estado para_la Adminislración Pública.
de acuerdo con io establecido en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de un mes, -ron·
tado a partir dd día siguiente al de la fecha de publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo Que cQmunico a VV. 11.
Madrid, 13 dc febrero de I986.-El Secretario de Estaj·

Franci~co Ramos y Fernandez-Torrccilla.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Piabli


